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Aprueban amnistía general tributaria y no tributaria denominada “Deuda Cero por Navidad 2019”
Ordenanza N° 015-2019-MDLP
La Perla, 6 de Diciembre de 2019
El alcalde de Municipalidad Distrital de La Perla
Por cuanto:
El Concejo Municipal del Distrito de La Perla

Visto:

En sesión ordinaria de concejo de fecha viernes 06 de diciembre de 2019, en la respectiva orden del día, el Dictamen N° 015-2019 presentado por el presidente de la Comisión Ordinaria de Administración, Economía y Presupuesto, sobre que se declare viable el proyecto de ordenanza que aprueba la amnistía general tributaria y no tributaria denominada “Deuda cero por Navidad 2019” en el distrito de La Perla; y,
Considerando:
Que, de conformidad con el artículo 194 y 195 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, reconoce a los gobiernos locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; así mismo, son competentes para administrar sus bienes y rentas, creando modificando y suprimiendo contribuciones, tasas, arbitrios, licencias, derechos municipales conforme a ley;

Que, el numeral 8) del artículo 9°, artículo 40 y los numerales 1) y 2) del artículo 69 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establecen que son atribuciones del concejo municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas; así como, que mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran los arbitrios, licencias, derechos y contribuciones dentro de los límites establecidos por ley, señalando que las ordenanzas son normas de carácter general por medio de las cuales se regula las materias en las que las municipalidades tienen competencia normativa y precisando que son rentas municipales, entre otros conceptos, las contribuciones, arbitrios, licencias, multas y derechos creados por el concejo municipal, los que constituyen sus ingresos propios;

Que el artículo 41 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 133-2013-EF, establece que los gobiernos locales excepcionalmente podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y sanciones de los tributos que administran;

Que, es necesario prestarles las mayores facilidades del caso a los contribuyentes del distrito que tienen la intención de regularizar sus obligaciones tributarias, pero que las mismas por el transcurso del tiempo se han elevado considerablemente por la aplicación del interés moratorio según lo establecido en el artículo 33 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 133-2013-EF, sin desincentivar a aquellos contribuyentes que vienen cumpliendo con el pago de sus obligaciones tributarias en forma regular;
Que, el Dictamen N° 015-2019 de la Comisión Ordinaria de Administración, Economía y Presupuesto, declara viable el proyecto de “Ordenanza municipal que aprueba la amnistía general tributaria y no tributaria denominada “Deuda Cero por Navidad 2019”, sustentado mediante el Informe N° 584-2019-SGCyRT-GATR/MDLP y presentado con el Memorándum N° 773-2019-GATR-MDLP de la Gerencia de Administración Tributaria, Informe N° 097-2019-SGP-GPP/MDLP de la Subgerencia de Planeamiento y con el Informe N° 1173-2019-GAJ/MDLP de la Gerencia de Asesoría Jurídica donde concluye con la opinión legal de procedencia de la referida ordenanza, remitiendo los actuados para conocimiento al gerente municipal;
Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9°, numeral 8 y 9 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto en unanimidad de los integrantes del concejo municipal y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, se aprobó la siguiente:
Ordenanza municipal que aprueba la amnistía general tributaria y no tributaria denominada “Deuda Cero por Navidad 2019”
Artículo 1°.- Objeto de la norma y alcance. Establézcase en la jurisdicción del distrito de la Perla, un régimen de incentivos y beneficios tributarios y no tributarios denominado “Deuda cero por Navidad 2019” a favor de los contribuyentes que mantengan deuda tributaria vencida en vía ordinaria y coactiva y efectúen el pago de sus obligaciones tributarias y no tributarias dentro del plazo de vigencia de la presente ordenanza. Tiene como alcance a todos los contribuyentes registrados en el Sistema de Administración Tributaria de la entidad.
Artículo 2°.- Vigencia. La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario Oficial El Peruano, hasta el día 31 de diciembre de 2019.
Artículo 3°.- Beneficios generales por pago al contado del Impuesto Predial, arbitrios municipales, multas tributarias y regularización tributaria.
3.1 Los contribuyentes que se acojan a la presente ordenanza gozarán de beneficios de descuentos en deudas tributarias siempre que éstos cumplan con cancelar sus deudas tributarias pendientes de pago del Impuesto Predial hasta el ejercicio 2019 o se encuentren al día respecto al Impuesto Predial hasta el ejercicio 2019 conforme a lo siguiente:

3.1.1 Impuesto Predial.- El 100% de descuento sobre los intereses moratorios generados por las deudas pendientes de pago hasta el ejercicio 2019.

3.1.2 Arbitrios Municipales.- El 100% de descuento sobre los intereses moratorios generados por las deudas pendientes de pago hasta el ejercicio 2019.

3.1.2.1 Descuento del 40% en el monto insoluto de las deudas tributarias de los arbitrios municipales de años anteriores, hasta el ejercicio 2014.
3.1.2.2 Descuento del 25 % en el monto insoluto de las deudas tributarias de los arbitrios municipales desde el ejercicio 2015 hasta el ejercicio 2016.

3.1.2.3 Descuento del 10% en el monto insoluto de las deudas tributarias de los arbitrios municipales desde el ejercicio 2017 hasta el ejercicio 2019
Artículo 4°.- Multas tributarias.
4.1 Condonación del 100% de la multa tributaria originada por la comisión de una infracción tributaria, siempre que el contribuyente cumpla con cancelar el total de las deudas tributarias de Impuesto Predial y arbitrios municipales hasta el ejercicio 2019 que mantengan como pendiente de pago
4.2 Como reconocimiento a la puntualidad en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, aquellos contribuyentes que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ordenanza, se encuentren al día en el pago de sus deudas tributarias, se le condonará el 100% de la multa tributaria, así como los intereses y moras originados por la comisión de una infracción tributaria y que fuera impuesta con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ordenanza
4.3 En caso que el contribuyente mantenga deuda tributaria como pendiente de pago de Impuesto Predial y/o arbitrios municipales y que cumpla con efectuar la cancelación de alguno de los ejercicios de su deuda tributaria (de cualquiera de los tributos), durante la vigencia de la presente ordenanza, si mantiene alguna multa tributaria como pendiente de pago, podrá efectuar la cancelación de ésta, con un descuento del 70% del total del insoluto de la multa tributaria, así como la condonación del 100% de los intereses y moras originados por la comisión de una infracción tributaria.
Artículo 5°.- Beneficio de descuentos en deudas por multas administrativas. La presente ordenanza faculta a aquellos contribuyentes o administrados infractores que deseen cancelar las multas administrativas que mantienen como pendiente de pago, con beneficios de descuentos de la forma siguiente:
5.1 Descuento del 50% de las multas administrativas que se encuentren como pendiente de pago a la entrada en vigencia de la presente ordenanza y cuya línea de acción sea distinta a Gerencia de Desarrollo Urbano, Subgerencia de obras privadas y Catastro y Subgerencia de obras públicas, con excepción de las multas administrativas cuya línea de acción sea de Defensa Civil que si se incluyan en el presente descuento.

5.2 Descuento del 50% de las multas administrativas que se encuentren como pendiente de pago a la entrada en vigencia de la presente ordenanza y cuya línea de acción sea de Gerencia de Desarrollo Urbano, Subgerencia de obras privadas y Catastro y Subgerencia de obras públicas, no incluyen las multas administrativas cuya línea de acción sea de Defensa Civil.
Artículo 6°.- Principios para la determinación de los arbitrios municipales. El monto de los arbitrios municipales se determina distribuyendo el costo total efectivo del servicio correspondiente entre todos los responsables u obligados teniendo en consideración los principios siguientes:
a) Determinación de los arbitrios individuales mediante la distribución del costo total efectivo del servicio público entre los contribuyentes, en función al beneficio real obtenido.

b) Identificación de los indicadores de beneficio y nivel de uso, aprovechamiento o disfrute de los servicios, que se utilizarán como parámetros de distribución de los costos de los servicios públicos municipales entre los usuarios o contribuyentes.
Artículo 7°.- Pago por ejercicio o pago a cuenta. La presente ordenanza faculta la posibilidad de realizar los pagos por ejercicio o pagos a cuenta por periodos respectivos: Trimestres para el Impuesto Predial y 12 mensualidades para los arbitrios municipales, de las deudas tributarias por Impuesto Predial y los arbitrios municipales hasta el ejercicio 2019 con el descuento del 100% de los intereses moratorios, costas procesales.
Artículo 8°.- Pago en caso de deudas fraccionadas. Aquellos contribuyentes que hayan suscrito convenios de fraccionamientos, antes de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, podrán acogerse a los siguientes beneficios:

Podrán cancelar las cuotas vencidas a la entrada en vigencia de la presente ordenanza sin el interés moratorio generado por el incumplimiento de pago del fraccionamiento
Artículo 9°.- Beneficios adicionales. Los contribuyentes que mantengan deudas en cobranza coactiva, que se acojan a la presente ordenanza gozarán del descuento adicional del 100% de las costas y gastos administrativos incurridos durante su cobranza, salvo los gastos y costos efectuados por concepto de peritaje y publicaciones en los diarios.
Artículo 10.- Requisitos para acogerse a la presente ordenanza. Los contribuyentes que deseen acogerse a la presente ordenanza, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
En caso que el contribuyente haya presentado recurso impugnativo, respecto a la deuda materia de acogimiento, en la vía administrativa o judicial, este deberá presentar el cargo del desistimiento correspondiente. Sin perjuicio de lo antes señalado, con la cancelación de los montos adeudados, la administración tributaria considerará el desistimiento automático de los recursos impugnativos antes señalados por la sustracción de la materia

Disposiciones Finales
Primera.- De los pagos realizados. Los pagos realizados por los contribuyentes con anterioridad a la vigencia de la presente ordenanza son válidos, por lo que no son materia de devolución ni compensación.

Asimismo, los beneficios otorgados en la presente ordenanza no serán aplicables a las solicitudes de compensación o transferencias de pagos, ni a los créditos por imputar o a los canjes de bienes y servicios que hayan sido realizadas fuera del plazo de vigencia de la presente ordenanza.
Segunda.- Cumplimiento. Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, la Gerencia de Administración y Finanzas y la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto el cumplimiento de la presente ordenanza.
Tercera.- Facultades reglamentarias. Facúltese al alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las medidas complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza y prorrogue la fecha de vencimiento del pago de arbitrios municipales de ser el caso.
Cuarta.- Encargar a secretaría general la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano.
Quinta.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributarias y Rentas, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y Presupuesto, Sub Gerencia de Control y Recaudación Tributaria y Subgerencia de Comunicaciones el cumplimiento y difusión de la presente ordenanza y a la Subgerencia de Tecnología de la Información, la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de La Perla (www.munilaperla.gob.pe), el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.servicioalciudadano.gob.pe) y el portal del Estado peruano (www.peru.pob.pe).
Por lo tanto
Mando se registre, comunique, publique y cumpla.
Aníbal Novilo Jara Aguirre
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 13 de diciembre del 2019.
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